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AYUNTAMIENTOS
ALBALADEJO

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, se hace público que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de

marzo de 2023, aprobó provisionalmente el Reglamento de régimen interno de la Escuela Infantil. 

El expediente podrá ser  examinado en las dependencias  administrativas del  Ayuntamiento, en

horario de oficina, al objeto de que, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados

puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en caso de no

presentarse reclamación alguna, el  acuerdo de aprobación provisional  quedará elevado automática-

mente a definitivo.

Albaladejo, a 4 de abril de 2023.- El Alcalde en funciones, José Javier Jiménez Campos.

Anuncio número 1202

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 67 ·  miércoles, 5 de abril de 2023 ·  3653

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 6
t4

Q
G

N
X

61
A

dW
A

8s
V

1U
Q

1
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
4/

04
/2

02
3 

14
:0

9:
33

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 5

8 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
26

 d
e 

58


